
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2020-00187 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE LEONOR CÁCERES DE PERALTA. 

 
  Revisado el trabajo de partición presentado, puesto que en el mismo se hace 
alusión a un documento que contiene un acuerdo e instrucciones presuntamente 
radicado el “10 de abril de 2021”, se hace necesario requerir a los apoderados 
para que lo adjunten dado que no obra en el expediente. 
 
 Tal documento debe estar suscrito por todos los interesados (cónyuge 
sobreviviente y herederos) con diligencia notarial de reconocimiento de firma por 
cada uno de ellos. 
 
 Adicionalmente, se ORDENA REHACER el trabajo para: 
 
 *Incluir la partida décima de activo que consiste en los aportes del señor 
CARLOS ROBERTO PERALTA ORTIZ en la Caja Cooperativa Credicoop por 
$4.000.000, puesto que se omitió. 
 *Por lo anterior, corregir el valor total del activo, de los gananciales y de cada 
hijuela. 
 *Corregir el valor de la hijuela de cada heredera, el valor que corresponde a 
cada una es de: $323.153.851,8333333. 
 *Corregir todas las hijuelas/adjudicaciones de las partidas número 1, 2, 3, 4, 
5, 6 y 7 del activo, toda vez que no coinciden con lo inventariado (derechos de 
propiedad) ni el avalúo dado. Téngase en cuenta que la relación de inventarios y 
avalúos aprobada mediante decisión judicial es inalterable, las partes no pueden 
desconocerla y cualquier pacto que la altere deberán materializarlo de forma 
separada a este trámite judicial. 
 *Complementar el acápite de comprobaciones (en cuanto a porcentajes y 
valores) y corregirlo conforme a lo anterior. 
 
 Procedan los partidores designados a presentar nuevo trabajo partitivo 
dentro del término de CINCO (5) DÍAS contado a partir de la notificación de este 
auto, so pena de ser relevados. Comuníqueseles. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 80 

 

Hoy 4 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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